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I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejo de Gobierno

6147 Decreto n.º 254/2019, de 3 de octubre, por el que se por el 
que se regula la concesión directa de una subvención a los 
proyectos seleccionados en consulta pública de los presupuestos 
participativos para el ejercicio 2019.

Los Presupuestos Participativos son una herramienta de participación 
ciudadana y democracia participativa, mediante la cual los ciudadanos pueden 
decidir el destino de una parte de los recursos públicos, buscando entre todos 
las mejores soluciones a necesidades existentes. Además, con los Presupuestos 
Participativos se consigue dotar la gestión de los recursos públicos de mayor 
transparencia y eficiencia, toda vez que se abre un debate entre los ciudadanos, los 
representantes políticos y el personal técnico sobre el qué y el cómo se va a gastar 
el dinero público que, en definitiva, procede de los impuestos de la ciudadanía.

Estos Presupuestos Participativos han sido reconocidos como buena práctica, 
pues esta actuación ha sido seleccionada por la Administración general del Estado 
como única experiencia regional incluida en el III Plan de Gobierno Abierto 
para el periodo 2017-2019 que el Gobierno nacional ha presentado a la Alianza 
por el Gobierno Abierto (Open Government Partnership), como organización 
internacional compuesta por gobiernos y sociedad civil que ayuda a que los 
gobiernos desarrollen medidas para avanzar en la participación y la transparencia, 
certificando su cumplimiento.

Esta experiencia, pionera en el ámbito autonómico español, se ha realizado 
en los ejercicios presupuestarios del 2017 y 2018, con la participación de más 
de 6.000 ciudadanos y 362 colectivos y asociaciones en el proceso. La suma 
del presupuesto sometido a este proceso participativo estos dos últimos años 
ha sido de 21.200.000 € y han sido seleccionadas por la ciudadanía en las 
consultas públicas llevadas a cabo un total de 97 propuestas de actuación entre 
las 180 presentadas, actuaciones que fueron recogidas en la ley de presupuestos 
generales de la CARM.

En los Presupuestos Participativos de la CARM para el ejercicio 2019, el 
Consejo de Gobierno determinó incluir trece distintos programas presupuestarios, 
con la finalidad de que la ciudadanía pudiera votar propuestas de actuación 
concretas en cada uno de ellos, por un importe total de 10.550.000 €. Entre otros 
programas, se encuentran el de “Igualdad” y el de “Prevención de la Violencia de 
Género”, con una cuantía máxima para ambos de 150.000,00 €.

La Resolución de 30 de julio de 2018, de la Secretaría General de la 
Consejería de Transparencia, Participación y Portavoz y la Dirección General 
de Presupuestos y Fondos Europeos, por la que se determina el procedimiento 
para la elaboración de los presupuestos participativos de 2019, establecía en su 
artículo 3 las cuatro fases que configurarían el proceso: selección de propuestas 
de actuación; consulta pública sobre las propuestas seleccionadas; retorno y 
decisión; y, por último, seguimiento y control:
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1. Las direcciones generales con competencias en los programas 
presupuestarios sometidos a participación ciudadana convocaron durante 
el mes de septiembre de 2018 a los colectivos más representativos, con 
el fin de determinar de manera conjunta las propuestas de actuación que se 
someterían a la consulta pública de la ciudadanía. Las propuestas presentadas 
fueron valoradas y cuantificadas por los técnicos regionales de las respectivas 
Direcciones Generales, y el 1 de octubre de 2018 se publicó en el Portal de 
Transparencia y Gobierno Abierto el “Informe conjunto de decisión de propuestas 
de actuación” seleccionadas para la consulta ciudadana, en el que para cada 
una de las propuestas presentadas se motivaba su selección o exclusión en la 
consulta pública. 

2. Con la finalidad de recabar las prioridades ciudadanas sobre las propuestas 
de actuación de cada programa presupuestario, se elaboró y se publicó en el 
Portal de Transparencia de la CARM una encuesta en línea que permaneció activa 
del 1 al 16 de octubre de 2018.

3. En la fase de retorno y decisión se informó de los resultados obtenidos 
en la consulta pública realizada, trasladando a la ciudadanía las propuestas 
finalmente aceptadas, así como las rechazadas, en su caso, indicando el motivo 
de tal rechazo. Las propuestas seleccionadas en el programa de “Igualdad” y el 
de “Prevención de la Violencia de Género” aparecen relacionadas en el Anexo del 
presente Decreto.

4. Durante el ejercicio 2019, el Portal de la Transparencia de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia publicará información relativa al grado de 
ejecución de los proyectos participativos que, resultantes de este proceso, hayan 
sido incorporados a la Ley de Presupuestos Generales de la CARM aprobada por 
la Asamblea Regional. 

Por otra parte, existen razones de interés público y social para subvencionar 
dichos proyectos y entidades, como medidas de prevención, de actuación y de 
sensibilización a favor de la igualdad y contra la violencia hacia la mujer, que 
puedan garantizar los derechos de las mujeres que sufren violencia de género o 
están en riesgo de sufrirla, así como facilitar su integración social y su autonomía 
personal. Además, se dan causas que dificultan la convocatoria pública, como 
la singularidad de los proyectos o entidades a subvencionar, en relación a los 
recursos de acogida; la alternativa socio- laboral; y el ámbito de la sensibilización: 
mundo rural, intervención con agresores, y trabajo de prevención con varones, 
con adolescentes o con familias.

La concesión de las subvenciones de esta naturaleza y en los mencionados 
Programas, conforme a lo establecido en el artículo 10.1 de la Ley 7/2005, de 
18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia, corresponde a la Consejera de Mujer, Igualdad, LGTBI, Familias y 
Política Social.

En su virtud, a propuesta de la Consejera de Mujer, Igualdad, LGTBI, Familias 
y Política Social, y previa deliberación del Consejo de Gobierno, en su reunión del 
3 de octubre de 2019, de conformidad con lo previsto en el artículo 23.2 de la 
Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia, en relación con el artículo 25.2 de la Ley 7/2004, de 28 
de diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de la Administración Pública de 
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia
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Dispongo:

Artículo 1. Objeto y finalidad.

1. El presente Decreto tiene por objeto regular la concesión directa de 
subvenciones mediante Orden de la Consejera de Mujer, Igualdad, LGTBI, Familias 
y Política Social a las asociaciones que se detallan en el Anexo I de este Decreto.

2. La finalidad de dicha concesión es financiar actuaciones destinadas a 
promover la igualdad, así como a prevenir y combatir la violencia contra la mujer, 
y a la prestación de servicios de atención a mujeres víctimas de violencia de 
género. Dichas actuaciones han sido seleccionadas en consulta pública a través 
del Portal de Transparencia de la Región de Murcia.

Artículo 2. Financiación.

1. El importe total de las actuaciones asciende a 150.000,00 euros, y se 
imputará con cargo a las partidas presupuestarias, proyectos y subproyectos 
que se indican en el Anexo II de este Decreto, del Presupuesto de Gastos de 
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para el ejercicio 2019. La 
financiación aludida no se realiza con cargo a fondos de la Unión Europea.

2. La subvención será compatible con otras otorgadas para el mismo fin 
por cualquier administración o entidad pública o privada nacional, de la Unión 
Europea o de organismos internacionales. 

3. El importe de la subvención concedida en ningún caso podrá ser de tal 
cuantía que, aisladamente o en concurrencia con otras subvenciones, ayudas, 
ingresos o recursos, supere el coste de la actividad subvencionada.

Artículo 3. Procedimiento de concesión.

1. La competencia para la instrucción del procedimiento a la Dirección 
General de Mujer y Diversidad de Género de la Consejería de Mujer, Igualdad, 
LGTBI, Familias y Política Social.

2. La concesión de las subvenciones se instrumentará mediante Orden de 
la Consejera de Mujer, Igualdad, LGTBI, Familias y Política Social, y en esta 
se especificarán los compromisos y condiciones aplicables, de acuerdo con lo 
previsto en este Decreto.

Artículo 4. Entidades beneficiarias, cuantía y criterios de distribución.

Serán beneficiarias de las subvenciones a las que se refiere el presente 
Decreto las asociaciones de la Región de Murcia que se relacionan en el Anexo I, 
con las cuantías que en él se indican.

Artículo 5. Requisitos y obligaciones.

1. Las entidades beneficiarias de las subvenciones a que se refiere el 
presente Decreto, deberán reunir los siguientes requisitos: 

a) No tener deudas tributarias en período ejecutivo de pago con la 
Administración de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, salvo que las 
deudas estén suspendidas o garantizadas.

b) Hallarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias 
con el Estado.

c) Hallarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones con la 
Seguridad Social.

d) No estar incursas en ninguna de las restantes prohibiciones establecidas en 
el artículo 13.2 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.
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2. Las entidades beneficiarias quedarán, en todo caso, sujetas a las obligaciones 
impuestas por el artículo 14 y concordantes de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones y por el artículo 11 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre 
de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y, en particular, 
a lo siguiente:

a) Realizar la actividad que fundamenta la concesión de la subvención 
y justificar ante el órgano concedente el cumplimiento de los requisitos y 
condiciones en los plazos y términos que se establezcan.

b) Someterse a las actuaciones de comprobación a efectuar por la Consejería 
de Mujer, Igualdad, LGTBI, Familias y Política Social, así como cualesquiera otras 
de comprobación y control financiero que puedan realizar los órganos de control 
competentes, aportando cuanta información le sea requerida en el ejercicio de las 
actuaciones anteriores por la normativa aplicable.

c) Comunicar a la Consejería de Mujer, Igualdad, LGTBI, Familias y 
Política Social la obtención de otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos 
que financien las actividades de subvencionadas, procedentes de cualquier 
otra Administración o ente público o privado, nacional o internacional. Esta 
comunicación deberá efectuarse tan pronto como se conozca y, en todo caso, con 
anterioridad a la justificación de la aplicación dada a los fondos percibidos.

d) Comunicar a la Consejería de Mujer, Igualdad, LGTBI, Familias y Política 
Social la modificación de cualquier circunstancia que afectase a alguna de las 
condiciones tenidas en cuenta para la concesión de la subvención.

e) Hacer constar en cualquier soporte utilizado para la publicidad y difusión 
de la actividad subvencionada que ésta se realiza por parte de la Consejería de 
Mujer, Igualdad, LGTBI, Familias y Política Social. Esta publicidad deberá llevar 
los logos correspondientes a su financiación.

f) Facilitar cuanta información le sea requerida por el Tribunal de Cuentas.

g) Poner a disposición de la Consejería de Mujer, Igualdad, LGTBI, Familias y 
Política Social cualquier otra información y/o documentación que sea necesaria y 
así sea requerida por las normas estatales y autonómicas en materia de ayudas 
y subvenciones, así como conservar los justificantes originales de la ayuda de 
acuerdo con lo prevenido en dicha normativa.

h) Verificar, en relación al tratamiento automatizado de datos de carácter 
personal relativos a las personas atendidas, el compromiso de dar cumplimiento 
a lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección 
de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, así como en el 
Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de 
abril de 2016.

Artículo 6. Pago de las subvenciones.

El pago de cada una de las subvenciones se realizará por su importe total de 
forma anticipada y con carácter previo a la justificación de su finalidad, teniendo 
en cuenta que constituyen financiación necesaria para poder hacer frente a los 
gastos que comportan las actuaciones subvencionadas, de conformidad con 
lo establecido en la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de subvenciones de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

Artículo 7. Gastos Subvencionables. 

Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 31 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, se considerarán gastos subvencionables 
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aquellos relacionados directamente con el objeto de la presente subvención, una 
vez valorados técnicamente por la Dirección General de Mujer y Diversidad de 
Género, y en particular, los siguientes: 

1. Gastos de personal.

2. Pagos de alquileres para realización de actividades.

3. Material fungible.

4. Gastos de desplazamiento: combustible, billetes de autobús y de tren.

5. Gastos de servicios profesionales.

6. Pagos de suministros básicos: agua, electricidad y gas.

7. Otros

De forma adicional a la relación anterior, y con carácter exclusivo para las 
entidades con recursos de acogida, se admitirán también los siguientes gastos 
directamente relacionados con este:

1. Alimentación de personas usuarias.

2. Gastos de menaje y vestuario de personas usuarias.

3. Apoyo a la salud: compra de medicinas, vacunas y gafas (bajo prescripción 
médica), productos de higiene personal de personas usuarias.

Artículo 8. Subcontratación.

Las entidades beneficiarias podrán subcontratar parcialmente hasta un 
máximo del 80% de la actividad que constituye el objeto de la subvención, 
atendiendo las prescripciones establecidas en el artículo 29 de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

Artículo 9. Modificación de proyecto.

El beneficiario podrá solicitar del órgano concedente, cualquier modificación 
sustancial que pudiera surgir en el desarrollo y ejecución del proyecto, que 
será autorizada cuando traiga su causa en circunstancias imprevistas o sean 
necesarias para el buen fin de la actuación, siempre que no se altere el objeto o 
finalidad de la subvención y no se dañen derechos de terceros. 

La solicitud de modificación deberá estar suficientemente motivada y 
presentarse, con carácter inmediato a la aparición de las circunstancias que la 
justifiquen, con anterioridad a los últimos 20 días del plazo de ejecución de la 
actividad subvencionada, debiendo resolver su autorización el órgano concedente 
antes de la finalización del plazo de ejecución. 

Si la modificación consistiera en la redistribución del importe del presupuesto 
estimado del proyecto entre los distintos conceptos de gasto del mismo, 
no se requerirá autorización alguna por estas modificaciones cuando dicha 
redistribución no supere el 10 por ciento del coste de cada concepto de gasto 
modificado. Sin embargo, si la suma global de estas modificaciones superase 
el 20 por ciento del importe total del proyecto, se requerirá la correspondiente 
autorización de dicha redistribución. En ningún caso esta redistribución supondrá 
una minoración del presupuesto estimado del proyecto.

Artículo 10. Plazo de ejecución 

1. El plazo para ejecutar las acciones objeto de la subvención se extenderá 
desde el 1 de enero hasta el 31 de diciembre de 2019.
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2. Cuando resulte imposible la ejecución del proyecto en el plazo establecido 
en el apartado anterior, y en virtud del artículo 32 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
la Consejería de Mujer, Igualdad, LGTBI, Familias y Política Social podrá conceder 
una ampliación del plazo de ejecución establecido en el presente decreto.

Artículo 11. Régimen de justificación. 

1. La entidad beneficiaria deberá justificar la realización de las actividades 
objeto de la subvención regulada en este Decreto, de acuerdo con lo dispuesto 
por el artículo 25 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, en concordancia con el artículo 
30 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y el 
artículo 74 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el 
Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, 
mediante cuenta justificativa del gasto realizado con aportación de informe de 
auditor inscrito como ejerciente en el Registro Oficial de Auditores de Cuentas 
dependiente del Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas. 

2. El auditor de cuentas llevará a cabo la revisión de la cuenta justificativa con 
el alcance establecido en el presente Decreto y su Anexo III, así como con sujeción 
a las normas de actuación y supervisión que, en su caso, proponga la Intervención 
General de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. Si el beneficiario está 
obligado a auditar sus cuentas anuales, la revisión de la cuenta justificativa se 
llevará a cabo por distinto auditor al que auditó las cuentas del beneficiario. El 
gasto derivado de la revisión de la cuenta justificativa tendrá la condición de gasto 
subvencionable, sin que el importe que se pueda imputar por dicho concepto pueda 
ser superior al dos por ciento de la cuantía a la que asciende la subvención.

3. La entidad beneficiaria dispondrá para justificar la realización de las 
actividades objeto de la subvención regulada en este Decreto de un plazo de tres 
meses a contar desde la fecha de finalización de la ejecución de la subvención, es 
decir, hasta el día 31 de diciembre de 2019, debiendo aportar, además de la que 
se exija en la Orden de concesión, la siguiente documentación:

a) Memoria de actuación justificativa del cumplimiento de las condiciones 
impuestas en la concesión de la subvención, con indicación de las actividades 
realizadas y de los resultados obtenidos.

b) Memoria económica, que deberá contener información y documentación 
justificativa, al menos, sobre:

• Ingresos y ayudas para la misma finalidad, procedentes de otras 
Administraciones o entidad, indicando el porcentaje y cuantía de la ayuda.

• Certificado de haber sido registrado en su contabilidad el ingreso de la 
cantidad concedida, y su destino íntegro al desarrollo de la actividad subvencionada.

Artículo 12. Régimen jurídico aplicable.

Las subvenciones reguladas en este Decreto se regirán, además de por lo 
establecido en él, y en la Orden por la que se instrumente su concesión, por 
lo dispuesto en la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y demás normativa autonómica que 
en materia de subvenciones resulte de aplicación, así como por la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones, R.D. 887/2006, de 21 de julio, por 
el que se aprueba el Reglamento General de Subvenciones y demás normativa de 
desarrollo en aquellos de sus preceptos que sean aplicables.
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Artículo 13. Incumplimientos.

En el supuesto de incumplimiento de las condiciones y obligaciones 
establecidas en este Decreto o en la orden de concesión, que no sean esenciales 
para la consecución del fin público perseguido con la subvención, y siempre 
que el beneficiario se aproxime de modo significativo al cumplimiento total, así 
como, acredite una actuación inequívocamente tendente a la satisfacción de sus 
compromisos, se procederá al reintegro parcial de las cantidades que se hubieran 
percibido y que no se hubieran destinado al proyecto previsto, incrementadas con 
el interés de demora correspondiente, conforme al principio de proporcionalidad, 
de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 32 de la Ley 7/2005, de 18 de 
noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, 
con independencia de la sanción administrativa en que se hubiera incurrido según 
la Ley y de las demás causas de reintegro de acuerdo con el artículo 37 de la Ley 
General de Subvenciones 38/2003.

El procedimiento de reintegro se regirá por lo establecido en el Título II de la 
Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia.

Artículo 14. Publicidad de la subvención.

1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 18 de la Ley 12/2014, de 
16 de diciembre, de Transparencia y Participación Ciudadana de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, con independencia de la publicidad derivada 
de la normativa aplicable en materia de subvenciones y de manera adicional a 
ésta, la Administración Pública de la Región de Murcia publicará en el Portal de 
Transparencia la subvención concedida, con indicación del tipo de subvención, 
órgano concedente, importe, beneficiarios, así como su objetivo o finalidad.

2. Asimismo, y de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 7 de la Ley 
12/2014, de 16 de diciembre, la entidad beneficiaria estará obligada a suministrar 
a la Dirección General de Mujer y Diversidad de Género, previo requerimiento y 
en un plazo de quince días, toda la información necesaria para el cumplimiento 
de las obligaciones previstas en la Ley 12/2014, de 16 de diciembre. En caso 
de incumplimiento de esta obligación de suministro se podrán imponer multas 
coercitivas mediante Orden de la Consejería de Mujer, Igualdad, LGTBI, Familias 
y Política Social, con arreglo a lo dispuesto por el mencionado artículo 7 de la 
Ley 12/2014, de 16 de noviembre. Los gastos en los que los que la entidad 
beneficiaria pueda incurrir como consecuencia del cumplimiento de la obligación 
de suministro de información podrán ser subvencionables, siempre que cumplan 
con los requisitos establecidos para ser considerados gastos subvencionables.

Disposición final única. Eficacia y publicidad.

El presente Decreto producirá efectos desde la fecha de su aprobación, sin 
perjuicio de su publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia.

Dado en Murcia, a 3 octubre de 2019.—El Presidente, Fernando López Miras.—
La Consejera de Mujer, Igualdad, LGTBI, Familias y Política Social, Isabel Franco 
Sánchez.
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ANEXO I 

 

ACTUACIÓN SELECCIONADA ENTIDAD IMPORTE 
“Programa de atención y sensibilización contra 

la violencia de género en la mujer rural” 
AFAMMER MURCIA 14.950,00 

 “Proyecto UNAS, una nueva alternativa 
sociolaboral” 

APRAMP 30.000,00 

 “Programa educativo sobre prevención de 
violencia de género a través de la educación 

emocional para adolescentes”. 

ASOCIACIÓN DE 
SEXUALIDAD 

EDUCATIVA (ASSEX) 

8.000,00 € 

 “Acogida a mujeres víctimas de violencia”. BETO 29.000,00 € 
“Proyecto UNAS, una nueva alternativa 

sociolaboral” 
OBLATAS 6.700,00 € 

 “Tratamiento educativo para agresores 
menores (TEAM)”. 

R-inicia-T 10.000,00 € 

Prevención y sensibilización contra la violencia 
de género dirigida a familias, padres, madres, 

responsables legales de menores”. 

R-inicia-T 1.350,00 € 

“Campañas de igualdad y corresponsabilidad 
en la comunidad educativa” 

AFAMMER MURCIA 14.600,00 € 

 “Campaña de promoción de la salud materno-
infantil en mujeres en riesgo de exclusión 

social” 

COLUMBARES 35.400,00 € 
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ANEXO II 

 

PARTIDA PROYECTO SUBPROYECTO DENOMINACIÓN 
DEL PROYECTO IMPORTE 

18.03.00.313P.481.08 45372 045372190001 
Pptos. Participativos. 

A AFAMMER 
MURCIA  PVG Rural 

14.950,00 

18.03.00.313P.481.08 45378 045378190001 
Pptos. Participativos. 
A APRAMP  Proyecto 

UNAS 
30.000,00 

18.03.00.313P.481.08 45371 045371190001 
Pptos. Participativos. 
A ASSEX  Educación 

emocional PVG 
8.000,00 € 

18.03.00.313P.481.08 45373 045373190001 
Pptos. Participativos. 
A BETO  Acogida a 

Mujeres Víctimas VG 
29.000,00 € 

18.03.00.313P.481.08 45379 045379190001 
Pptos. Participativos. 

A OBLATAS  
Proyecto UNAS 

6.700,00 € 

18.03.00.313P.481.08 45375 045375190001 

Pptos. Participativos. 
A  R-INICIA-T  Prev. 

violencia género 
(TEAM) 

10.000,00 € 

18.03.00.313P.481.08 45374 045374190001 

Pptos. Participativos. 
A  R-INICIA-T  

Prevencion y sensib 
VG 

1.350,00 € 

18.03.00.323B.481.07 45377 045377190001 
Participativos. A 

AFAMER  Igualdad y 
corresponsabilidad 

14.600,00 € 

18.03.00.323B.481.07 45376 045376190001 

PPtos. Participativos. 
A COLUMBARES 

Promoc. Salud 
materno-infantil 

35.400,00 € 
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ANEXO III 

 

 ALCANCE DE LA REVISIÓN DE LA CUENTA JUSTIFICATIVA. 

A) OBJETIVO GENÉRICO: 

 Comprobar que se cumple la normativa que regula las subvenciones objeto de 
control, que los procedimientos aplicados por los gestores son adecuados para 
asegurar el control del mismo y que la justificación técnica y económica es 
correcta. 

B) OBJETIVOS ESPECÍFICOS: 

1)  Comprobar el cumplimiento del objeto técnico de la subvención por parte de los 
beneficiarios. 

2)  Verificar que la memoria económica presentada recoge todos los gastos e 
ingresos de las entidades relativos a la actividad subvencionada. 

3)  Verificar que todos los gastos e ingresos corresponden al período auditado y al 
tipo de gastos comprendidos en las bases reguladoras. 

4)  Comprobar que la justificación de gastos e ingresos se realiza mediante facturas 
originales o mediante documentos contables del mismo valor o equivalente. 

5) Verificar que los pagos y cobros se encuentran debidamente justificados. 

C) PROCEDIMIENTOS DE AUDITORIA A APLICAR. 

1) Verificar la existencia y corrección del documento o justificante original del gasto 
y/o cobro. 

2) Verificar la existencia y corrección del documento o justificante original del pago 
y/o cobro 

3) Verificar la existencia y corrección de las correspondientes liquidaciones fiscales 
y laborales 

D) PRUEBAS DE AUDITORÍA RELACIONADAS CON LAS BASES 
REGULADORAS 

1) Obtener una copia de las bases reguladoras y del convenio o acuerdo interno 
firmado entre las federaciones y las entidades que la componen. 

2) Obtener copia de los proyectos técnicos presentados por las entidades con 
carácter previo a la tramitación de las subvenciones. 

3) Comprobar que cada entidad establece un calendario que permita a la federación 
la justificación de los beneficios públicos obtenidos. 

Comprobar que la federación recaba de las entidades, con carácter previo a las 
transferencias, la voluntad de cumplimiento de los términos de la base reguladora. 
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Verificar que la federación recaba, previamente a la efectividad de las 
transferencias, el compromiso expreso de las entidades de ajustar el 
funcionamiento de los centros y los servicios a las normas establecidas en materia 
de servicios sociales. 

Comprobar que la federación recaba, previamente a la efectividad de las 
transferencias, el compromiso expreso de las entidades de cumplir con lo 
preceptuado en materia fiscal, laboral, de seguridad social y demás normas de 
aplicación. 

Analizar si la base reguladora especifica el reparto de la subvención entre distintos 
programas o a un único programa de trabajo. Si son varios las pruebas de 
auditoría irán desglosadas en los distintos programas 

4) Comprobar que el importe justificado e imputado se corresponde con la ayuda 
concedida y con los correspondientes proyectos técnicos presentados por las 
entidades con carácter previo a la tramitación de la subvención. 

E) PRUEBAS DE AUDITORÍA RELACIONADAS CON LOS GASTOS Y PAGOS. 

1) Obtener una copia de la memoria económica justificativa a presentar ante la 
Dirección General de Personas con Discapacidad. 

2) Comprobar que los respectivos saldos de la memoria económica se corresponden 
con los consignados en los libros y registros. 

3) Solicitar los documentos originales justificativos de los gastos y pagos declarados 
en dicha memoria que no hayan sido presentados por las entidades. 

4) Solicitar a las entidades una relación de las subvenciones percibidas y justificadas 
en el período. Solicitar los listados de los documentos utilizados para justificar los 
gastos incluidos en cada una de las subvenciones. 

5) Comprobar la cuantía de imputación en cuestión en cada una de las facturas y 
documentos de pago presentados al efecto. 

6) Para cada gasto y su correspondiente pago se comprobará: 

a) Que el documento justificativo del gasto cumple los requisitos establecidos por la 
normativa actual. 

b) Que el gasto es elegible (naturaleza y periodo). 

c) Que, en su caso, la liquidación fiscal correspondiente al gasto es correcta (modelo 
IVA, IRPF, TC1, TC2, etc.) 

d) Que el pago está realizado en forma y tiempo correcto. 

e) Que el gasto no se encuentra duplicado y, por tanto, no se ha incluido dos veces 
en la justificación. 
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7) Nóminas: 

Abrir una hoja resumen que servirá de sumaria con los gastos incluidos. 
Comprobar la veracidad de los saldos a través del examen de nóminas y demás 
documentos afectados a la materia, así como su correspondencia con los anexos 
respectivos según los formatos oficiales de la Dirección General de Personas con 
Discapacidad.  

 

Se deberá cotejar las nóminas originales con la información establecida por el 
beneficiario en la memoria económica. 

Comprobar que el ingreso en la Hacienda del modelo 111, coincide con las 
nóminas. 

Verificar que los trabajadores están incluidos en el correspondiente TC2. 

Comprobar que los TC1 están ingresados en plazo. 

Verificar la transferencia del importe de las nóminas. 

 

F) PRUEBAS DE AUDITORÍA RELACIONADAS CON LOS INGRESOS Y 
COBROS. 

1) Completar la sumaria relativa a los cobros percibidos. Para cada ingreso y su 
correspondiente cobro se comprobará: 

a) Que el documento justificativo del ingreso cumple los requisitos establecidos por 
la normativa actual. 

b) Que el ingreso es elegible (naturaleza y periodo). 

c) Que, en su caso, la liquidación fiscal correspondiente al ingreso es correcta 

d) Que el cobro está realizado en forma y tiempo correcto. 

2) A través del examen de registros contables, comprobar la posible existencia de 
percepciones no reflejadas en la memoria económica procedentes de otras 
entidades públicas y afectadas al mismo fin. 

G OTRAS PRUEBAS DE AUDITORÍA. 

1) Sobre la correspondencia de ingresos y gastos: verificar que los importes 
declarados para cada uno de los conceptos de gasto (personal, material de 
oficina,…) se corresponden con los justificantes presentados y con el importe de 
la subvención solicitada. 

H) NORMATIVA APLICABLE. 

 - Ley 22/2015, de 20 de julio, de Auditoría de Cuentas, sólo respecto a aquellos 
preceptos de dicha Ley que hayan entrado en vigor así como, en lo que no 
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contradigan a dichos preceptos, el Real Decreto Legislativo 1/2011, de 1 de julio, 
por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Auditoría de Cuentas, y su 
Reglamento aprobado por Real Decreto 1517/2011, de 31 de octubre. 

- Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, y Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico 
del Sector Público. 

- Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia. 

- Ley 3/2003, de 10 de abril, del Sistema de Servicios Sociales de la Región de 
Murcia. 

- Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 

- Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de 
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 

- Decreto Legislativo nº 1/1999, de 2 de diciembre, por el que se aprueba el Texto 
Refundido de la Ley de Hacienda de la Región de Murcia. 

-Real Decreto 1491/2011, de 24 de octubre, por el que se aprueban las normas 
de adaptación del Plan General de Contabilidad a las entidades sin fines 
lucrativos y el modelo de plan de actuación de las entidades sin fines lucrativos. 
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